
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001 -40-022-008-2017-00004-00 

DEMANDANTE: JURISCOOP 

DEMANDADO: JOSE LUIS OVALLOS MOLINA 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de cesión de crédito incoada por la 

Cooperativa Del Sistema Nacional De Justicia “Juriscoop” y 

Services & Consulting SAS, no se accede a ello, toda vez que 

quienes suscriben dicha petición no allegaron la documentación 

para acreditar la calidad que aducen actuar y para acreditar que 

cuentan con la facultad expresa para solicitar dicho acto procesal, 

por lo tanto, no se puede dar viabilidad a dicho pedimento tal como 

se adujo en líneas pretéritas.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2018 00120 00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. – NIT 860.007.335-4 

DEMANDADOS: JUAN RAMON DURAN ESTUPIÑAN – CC 13.172.013 

ANA FRANCISCA NOVA MEDINA – CC 60.404.286 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta la petición de terminación del proceso por 

desistimiento tácito incoada por la parte demandante, se considera 

del caso que se debe acceder a tal solicitud, toda vez que en el 

presente asunto se dan los presupuestos que dispone para ello el 

Literal B del numeral 2 del artículo 317 del CGP1, en el sentido de 

que el presente proceso se observa una indiscutible inactividad de 

mas de dos años a partir de la última actuación, lo cual da 

viabilidad a la referida petición.  

 

En virtud de lo anterior, se decretará la terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo alguno, no se condenará en costas y/o perjuicios a cargo de 

las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

aquí decretadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por el BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. en contra de los señores JUAN RAMON DURAN ESTUPIÑAN 

(CC 13.172.013) Y ANA FRANCISCA NOVA MEDINA (CC 

60.404.286), POR DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE 

ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este 

proceso sobre el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 

N° 260-216816 de propiedad de los aquí demandados JUAN 

RAMON DURAN ESTUPIÑAN (CC 13.172.013) Y ANA 

FRANCISCA NOVA MEDINA (CC 60.404.286) 
 

1 b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 



TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente 

proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 111 del CGP A LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CUCUTA para que proceda a 

LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA DE 

EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este proceso sobre el 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260-216816 de 

propiedad de los aquí demandados JUAN RAMON DURAN 

ESTUPIÑAN (CC 13.172.013) Y ANA FRANCISCA NOVA 

MEDINA (CC 60.404.286); la cual le fue comunicada a través del 

oficio 2213 del 10 de mayo de 2018.  

 

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, 

con las constancias de rigor, a costa de la parte demandante. 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse 

causado. 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la rama 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001 -40-022-008-2018-00166-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO JARAMILLO QUINTERO 

DEMANDADO: ISRAEL ALBERTO ROJAS Y NANCY OJEO 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago 

en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a 

la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio 

de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP. 

Así mismo, SE INSTA a la parte demandante para que cuando 

remita la correspondiente notificación ordenada en este 

proveído, allegue con la misma los anexos enviados con tal 

notificación con la respectiva constancia de cotejado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

VERBAL - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00046 00 

DEMANDANTE: GASES INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FUNDACIÓN MARIO GAITÁN YANGUAS 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el termino otorgado a la parte demandante a 

través del auto de fecha 20 de abril de 2022 culminó sin que a la fecha 

haya atendido el requerimiento que se le efectuó mediante dicho 

proveído, se dispone la terminación de la presente actuación por 

desistimiento tácito tal como lo preceptúa el artículo 317 del CGP. 

En mérito de lo expuesto; éste Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

DECLARATIVO incoado por GASES INDUSTRIALES DE 

COLOMBIA S.A. en contra de la FUNDACIÓN MARIO GAITÁN 

YANGUAS, POR DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, 

con las constancias de rigor, a costa de la parte demandante. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse 

causado. 

CUARTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal



Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00332 00 

DEMANDANTE: COASMEDAS 

DEMANDADO: ZAIDA YOLIMA MENESES BAYONA - CC 37.390.455 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través de los memoriales que anteceden este proveído, se 

considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud 

de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP; por lo tanto, SE 

ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50 % del sueldo que 

devengue la demandada ZAIDA YOLIMA MENESES BAYONA (CC 

37.390.455) como empleada de SUMINISTROS CATERING Y EVENTOS 

MANA SAS; limitándose la medida a la suma de VEINTISIETE 

MILLONES DE PESOS ($ 27.000.000.oo). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al 

PAGADOR DE SUMINISTROS CATERING Y EVENTOS MANA SAS 

para que proceda a tomar atenta nota de la medida aquí decretada, y 

para advertirle que los valores que resulten retenidos en cumplimiento 

de esta medida, deberán ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado, No. 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

correspondiente comunicación y/o en la fecha en que se efectúe la 

retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 

proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 

demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00715 00 

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO: ALBERT PAUL RIOS 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión del proceso 

incoada a través del memorial allegado el día 25 de febrero de 

2022, no se accede a ello, toda vez que el proceso de la 

referencia se encuentra terminado por pago total de la 

obligación desde el pasado 8 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO HIPOTECARIO – RAD. 54-001-40-03-008-2020-00127-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  EMELY YAURITH PEREZ BLANCO 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo la petición de oficio impetrada por la apoderada 

judicial de la parte demandante a través del escrito que antecede 

este proveído, se considera del caso que se debe acceder a ello por 

ser procedente y por tanto SE ORDENA OFICIAR a la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA para que REMITA el 

certificado contentivo del avalúo catastral del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº 260-321718. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO al tenor del artículo 111 del CGP, a la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA para que proceda a 

REMITIR y/o a expedir a costa de la parte interesada el 

certificado aquí solicitado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54 001 40 030 008 2021 00055 00 

RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: MARTHA STELLA VILLAMIZAR SAYAGO 

DEMANDADOS: EVERALDO CARPINTERO NUÑEZ  

NEFTALI OVIEDO CARVAJAL  
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el presente proceso presenta una indiscutible 

inactividad de más de un año, se considera del caso que se debe dar aplicación a 

lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del CGP1, es decir, se debe 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo alguno, por lo tanto, así se decretará, no se condenará en 

costas y/o perjuicios a cargo de las partes y se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares aquí decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto; éste Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso de 

RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO incoado por MARTHA STELLA 

VILLAMIZAR SAYAGO en contra de EVERALDO CARPINTERO NUÑEZ Y 

NEFTALI OVIEDO CARVAJAL, POR DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 

presentado y tramitado de manera virtual. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado. 

CUARTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO RAD. 54001400300820210008600 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA PEZZOTTI TOLOZA 

DEMANDADO: OLGA UBIELIS VALLEJO RESTREPO 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de entrega de depósitos judiciales 

incoada por la parte demandante, se considera del caso que se 

debe acceder a ello por ser procedente y por encontrarnos en el 

momento procesal oportuno para tal efecto; por lo tanto, SE 

ORDENA ENTREGAR A LA PARTE DEMANDANTE la suma 

de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 6.233.084.oo) por concepto 

de depósitos judiciales consignados a nombre de la presente 

ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a nombre de la 

demandante María Fernanda Pezzotti Toloza.  

Así mismo, se le advierte que los precitados dineros deberán 

ser tenidos en cuenta en la próxima liquidación de crédito que 

presente.  

Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales 

aquí ordenados una vez quede ejecutoriado el presente 

proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2021-00454-00 

DEMANDANTE: YEINER DIAZ PALMERA 

DEMANDADO: JEAN CARLOS LOPEZ OJEDA 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ya feneció el término del emplazamiento, 

sin que el señor Jean Carlos López Ojeda compareciera a notificarse 

del auto admisorio del presente proceso, esta sede judicial, en 

aplicación de lo dispuesto en el Inciso Séptimo del Articulo 108 del 

Código General del Proceso, DESIGNA como CURADOR AD-

LITEM del aludido demandado JEAN CARLOS LOPEZ OJEDA al 

DOCTOR YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ, quien puede ser 

notificado a través del correo electrónico alexis8401@hotmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al DOCTOR 

YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ, con el fin de comunicársele su 

designación como Curador Ad Litem dentro del presente proceso y 

para que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo 

electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la 

designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR - RAD. 54-001-40-03-008-2021-00552-00 

DEMANDANTE: JONATHAN SMITH LIZCANO RODRIGUEZ – CC 6.663.701 

DEMANDADOS: JOSE FABIAN SANCHEZ LAZO (CC 88.227.452) 

BERTHA ISABEL SANCHEZ LAZO (CC 60.329.877) 

LINDA STELLA SANCHEZ LAZO (CC 60335977) 

MARTHA FABIOLA SANCHEZ LAZO (CC 60348647) 

IRMA ERNESTINA SANCHEZ LAZO (CC 60352679) 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ LAZO (CC 88309162)  

EDGAR JOSE SANCHEZ LAZO (CC 88217221) 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de suspensión de proceso incoada por las partes procesales 

a través de los memoriales que anteceden este proveído; se accede a ello, toda vez 

que en el presente asunto se dan los presupuestos que trae consigo el inciso 

segundo del Artículo 161 del CGP para tal efecto y por ende se procederá a 

suspender el presente proceso hasta el día 23 de mayo de 2023, fecha en que se 

cumple el termino de suspensión solicitado por los extremos procesales. 

Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de las medidas 

cautelares incoada por la parte demandante a través de memorial contentivo de la 

solicitud de suspensión, se procederá a dar viabilidad a dicha petición por ser 

procedente en virtud de lo preceptuado en el numeral primero del artículo 597 del 

CGP. 

En consecuencia, este Juzgado;        

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta el día 23 DE MAYO DE 2023 

inclusive; por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETAS EN 

AUTOS, es decir, SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada sobre los dineros 

que los señores JOSE FABIAN SANCHEZ LAZO (CC 88.227.452), BERTHA 

ISABEL SANCHEZ LAZO (CC 60.329.877), LINDA STELLA SANCHEZ LAZO 

(CC 60335977), MARTHA FABIOLA SANCHEZ LAZO (CC 60348647), IRMA 

ERNESTINA SANCHEZ LAZO (CC 60352679), CARLOS ALBERTO SANCHEZ 

LAZO (CC 88309162) Y EDGAR JOSE SANCHEZ LAZO (CC 88217221) posean en 

las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

COLPATRIA, CORPBANCA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, 

MEGABANCO, BANCO OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA Y BANCO 

POPULAR; EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR 

DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada sobre la quinta parte del salario 

devengado por el señor CARLOS ALBERTO SANCHEZ LAZO (CC 88309162) 

como empleado de la POLICIA NACIONAL; Y EL LEVANTAMIENTO 

INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO 

decretada en este proceso sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 260-309348 de propiedad del aquí demandado CARLOS 

ALBERTO SANCHEZ LAZO (CC 88309162). 

 



TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el articulo 111 del CGP, a las 

siguientes entidades: 

 

➢ AL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

COLPATRIA, CORPBANCA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, 

MEGABANCO, BANCO OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA Y BANCO 

POPULAR para que procedan a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA la 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION decretada en este 

proceso sobre los dineros que los señores JOSE FABIAN SANCHEZ LAZO (CC 

88.227.452), BERTHA ISABEL SANCHEZ LAZO (CC 60.329.877), LINDA 

STELLA SANCHEZ LAZO (CC 60335977), MARTHA FABIOLA SANCHEZ 

LAZO (CC 60348647), IRMA ERNESTINA SANCHEZ LAZO (CC 60352679), 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ LAZO (CC 88309162) Y EDGAR JOSE 

SANCHEZ LAZO (CC 88217221)  posean en las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes u otros en esas entidades bancarias; la cual le fue comunicada a 

través del oficio N° 1313 del 22 de octubre de 2021. 

 

➢ AL PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL para que proceda a LEVANTAR 

de manera inmediata la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN 

decretada sobre la quinta parte del salario devengado por el señor CARLOS 

ALBERTO SANCHEZ LAZO (CC 88309162) como empleado de la POLICIA 

NACIONAL, la cual le fue comunicada a través del oficio N° 1314 del 22 de 

octubre de 2021. 

 

➢ A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CÚCUTA para que proceda a LEVANTAR de manera inmediata LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este proceso sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-309348 de 

propiedad del aquí demandado CARLOS ALBERTO SANCHEZ LAZO (CC 

88309162); la cual le fue comunicada a través del oficio N° 1314 del 22 de 

octubre de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2021-00575-00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: LUIS ALCIDES RODRIGUEZ JIMENEZ 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la notificación personal del demandado 

fue realizada en debida forma SE ORDENA REQUERIR a la 

PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

NOTIFICACIÓN POR AVISO del demandado en un término 

perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP. 

Así mismo, SE INSTA a la parte demandante para que cuando 

remita la correspondiente notificación ordenada en este 

proveído, allegue con la misma los anexos enviados con tal 

notificación con la respectiva constancia de cotejado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR - RAD. 54-001-40-03-008- 2021-00624-00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: MARÍA ASUNCIÓN CASTAÑO VALENCIA 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento incoada por la 

parte demandante, no se accede a tal petición, ya que la 

notificación remitida por la parte memorialista fue efectuada a 

través de una dirección física totalmente diferente a la señalada 

en el acápite de notificaciones de la demanda, además, en dicho 

acápite se indicó un correo electrónico para tal efecto, por ello, 

previo a decretar dicho acto procesal, la parte ejecutante debe 

efectuar las notificaciones a través de los medios referenciados en 

el tantas veces mencionado acápite de notificaciones de la 

demanda, siendo necesario que realice la notificación a la 

dirección física de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

291 y 292 del C.G.P. o a la dirección electrónica de conformidad 

con la ley 2213 de 2022, allegando la debida constancia de envío y 

recepción del mismo, junto con los anexos, para lo cual cuenta con 

un término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 

establecido en el artículo 317 del CGP.    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00660 00   

DEMANDANTE: REINALDO DE JESUS SERNA ROSALES 

DEMANDADO: JHON JAIRO VELASQUEZ HERRERA Y OTROS  

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago 

en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a 

la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio 

de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP. 

Así mismo, SE INSTA a la parte demandante para que cuando 

remita la correspondiente notificación ordenada en este 

proveído, allegue con la misma los anexos enviados con tal 

notificación con la respectiva constancia de cotejado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00164-00 

DEMANDANTE: YANETH ANDREA LIZARAZO FLOREZ 

DEMANDADO: JOSE MANUEL PAVA SUAREZ 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la letra de cambio LC-2111 4045536 ya 

fue allegada ante este Juzgado para dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el auto que data del 21 de junio de 2022, se 

considera del caso que se debe FIJAR como fecha para llevar a 

cabo la diligencia de toma de la muestra indubitable decretada en 

dicho proveído, el día VIERNES 19 DE AGOSTO DE 2022 a las 

9:30 AM.  

Comuníquesele lo aquí dispuesto a través de correo electrónico a 

las partes, a sus apoderados y al perito Grafólogo Christian 

Armando Blanco Márquez, para que asistan de manera 

presencial a la diligencia programada en esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00330-00 

DEMANDANTE: JENNY ALEXANDRA CHAUSTRE TORRES 

DEMANDADO: NATALIO NORALES MORENO 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el recurso de apelación incoado por la 

endosataria en procuración de la parte demandante en contra 

del auto de fecha 21 de junio de 2022, no se concederá dicho 

recurso de alzada, ya que nos encontramos frente a un proceso 

de Única Instancia por su cuantía. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de APELACION 

instaurado por la endosataria en procuración de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 21 de junio de 2022; 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo 

previsto en el artículo 295 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00593-00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4 
                               rjudicial@bancodebogota.com.co 
DEMANDADOS:   CARLOS HUGO VALENCIA GALEANO CC.70.951.617 
                               ROMELIA ESTHER BEDOYA AGUDELO CC.42.840.472 
 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por BANCO DE 
BOGOTA S.A., a través de apoderado judicial, contra los señores CARLOS HUGO 
VALENCIA GALEANO y ROMELIA ESTHER BEDOYA AGUDELO, para resolver lo 
que en derecho corresponda. 
 
Una vez, Revisada la demanda y sus anexos, se observa que la misma cumple con 
las exigencias vertidas en los Artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, por lo tanto, el Despacho accede a librar el mandamiento de pago en 
atención a lo normado en el artículo 431 del CGP. 
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 
del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 
publicación de estados electrónicos. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTA 
S.A. y ORDENAR los señores CARLOS HUGO VALENCIA GALEANO y ROMELIA 
ESTHER BEDOYA AGUDELO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($23’855.169.00) 
por concepto de saldo de capital insoluto del título Pagare No.455613318. 
 

b) Más los intereses moratorios, causados desde la presentación de la presente 
demanda, hasta cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al artículo 884 del Código del 
Comercio. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a los señores CARLOS HUGO VALENCIA GALEANO y 
ROMELIA ESTHER BEDOYA AGUDELO, conforme lo prevé el Artículo 291 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en los 
Artículos 2° y 8º de la Ley 2213 del 13 de Junio 2022, corriéndoles traslado por el 
término de diez (10) días.  
 
TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/


CUARTO: RECONOCER a el Dr. JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme y por los términos del 
memorial poder a él conferido. 
 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     DESPACHO COMISORIO No.51 (JUZGADO TERCERO CIVIL  
                               MUNICIPAL DE ENVIGADO) 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00595-00 
DEMANDANTE:    ELITE MOTOS S.A.S NIT.900.431.348 
DEMANDADOS:   NELSON RICARDO GUTIERREZ SANCHEZ CC.1.127.047.923 
                                
 

Habiendo correspondido a este Despacho Judicial la comisión impartida por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Envigado  y radicada al buzón de 

demandas por parte del apoderado judicial interesado CARLOS RENE GUZMAN 

BLANDON; el Despacho comisorio No.51 de fecha 11 de Julio de la anualidad, 

librado dentro del proceso Ejecutivo Prendario bajo radicado No.05266 40 03 003 

2022 00423 00 y una vez revisada la correspondiente comisión, dispone esta 

Unidad Judicial, REQUERIR al Despacho comitente, a fin de que, remita al canal 

digital de esta Sede Judicial el proceso de la referencia, teniendo en cuenta que, el 

mismo carece de anexos que permitan identificar plenamente el lugar de 

inmovilización del rodante y demás detalles del mismo; o en su defecto informe a 

este Despacho si con antelación fue realizado envió del presente Comisorio a 

la Oficina de Apoyo Judicial y efectuado su correspondiente reparto entre los 

Despacho Civiles Municipales de la ciudad.   

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00596-00 
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT.860.034.313-7 
                               notificacionesjudiciales@davivienda.com 
DEMANDADO:     JOSE DE LOS SANTOS RODRIGUEZ GARCIA CC.6.759.787 
                              passioncolors@hotmail.com  
 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, contra el señor JOSE DE LOS 
SANTOS RODRIGUEZ GARCIA, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Una vez, Revisada la demanda y sus anexos, se observa que la misma cumple con 
las exigencias vertidas en los Artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, por lo tanto, el Despacho accede a librar el mandamiento de pago en 
atención a lo normado en el artículo 431 del CGP. 
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 
del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 
publicación de estados electrónicos. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y ORDENAR al señor JOSE DE LOS SANTOS RODRIGUEZ GARCIA, para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído; pague 
las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($50’973.748.00) 
por concepto de capital insoluto del título Pagare No.798554 suscrito el día 2 
de Agosto de 2021. 
 

b) La suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
VEINTIDOS PESOS M/CTE ($8’873.022.00) por concepto de intereses 
corrientes del referido título valor causados desde el día 25 de Enero de 2022 
al 14 de Julio de 2022. 
 

c) Más los intereses moratorios, causados desde el día 15 de Julio de 2022, 
hasta cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida conforme el artículo al artículo 884 del Código del Comercio. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR al señor JOSE DE LOS SANTOS RODRIGUEZ GARCIA, 
conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo normado en los Artículos 2° y 8º de la Ley 2213 del 13 de Junio 
2022, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/


TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo de Menor 
Cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER a la Dra. NORA XIMENA MESA SIERRA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme y por los términos del 
memorial poder a ella conferido. 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee9fb53316fa47a75c4d2406038e2cb7b68f65e81ce9a1dd4f21749c072376bc
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00597-00 
DEMANDANTE:    ALTIPAL S.A.S. NIT.800.186.960-6 
                               impuestos@altipal.com.co 
DEMANDADOS:   JESUS ANDRES AREVALO FUENTES CC.1.094.162.967 
                               andresarevalo@gmail.com 
                               DIOSA SOLANO ANGARITA CC.1.093.745.801 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de Ejecutiva, impetrada por ALTIPAL S.A.S., 

a través de apoderada judicial, contra los señores JESUS ANDRES AREVALO 

FUENTES y DIOSA SOLANO ANGARITA para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa, la misma no 

cumple con el requisito enlistado en el Numeral 2° del Articulo 84 del Código General 

del Proceso, en la medida que, no se adoso Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la entidad demandante. 

Así también, si bien, dentro del acápite de notificaciones se adoso dirección física 

para notificaciones de la parte activa, la misma carece de especificación respecto 

de la comuna, barrio, conjunto o demás comprensión residencial, pues si bien se 

hace referencia de pertenecer a esta ciudad, la misma se torna ambigua respecto a 

su ubicación, dentro de esta.  

Igualmente, aun cuando se arrimó canal digital para notificaciones del demandado 

JESUS ANDRES AREVALO FUENTES, omitió la togada, informar a este Operador 

Judicial como obtuvo la misma, conforme la Ley 2213 de 2022. 

De otra parte, conforme las exigencias del Inciso Segundo del Articulo 245 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo establecido en el Articulo 619 

del Código de Comercio; siendo consciente el Despacho de la imposibilidad de 

aportar físicamente el original del título que soporta la ejecución, el demandante 

deberá manifestar bajo gravedad de juramento que el titulo valor se encuentra en 

su poder y fuera de circulación comercial. (Subrayado del Despacho). 

Ahora bien, respecto del memorial poder, logra evidenciar esta Unidad Judicial, 

remisión de su constitución por medio electrónico, conforme la ley 2213 de 2022, 

empero, una vez analizado el correo de remisión del mismo, se percata de que este 

dista del correo reservado por la parte demandante, para notificaciones e incluso 

para el consignado como canal digital del representante de la entidad, quien confiere 

poder a la togada, con lo cual, deberá adecuarse lo precisado. 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al sujeto 

activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 

publicación de estados electrónicos. 

https://www.ramajudicial.gov.co/


 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander – 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 

falencias señaladas.  

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

CUARTO: NO ACCEDE personería, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 

motiva. 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00600-00 
DEMANDANTE:    ORGANIZACIÓN G.A. DIESEL S.A.S. NIT.900.615.989-3 
                               repuestosga@gmail.com 
DEMANDADO:      HEBER ALI MEJIA BUSTAMANTE CC.1.090.535.304 
                               hebermejia85@gmail.com 
                                
Se encuentra al Despacho la demanda de Ejecutiva, impetrada por 

ORGANIZACIÓN G.A. DIESEL S.A.S., a través de apoderado judicial, contra el 

señor HEBER ALI MEJIA BUSTAMANTE para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa, la misma no 

cumple con el requisito enlistado en el numeral 4° del Articulo 82 del Código General 

del Proceso, pues, nos encontrarnos que lo deprecado obedece a distintos títulos 

contentivos de diferentes valores y con desiguales fechas de vencimiento, con lo 

cual el togado deberá, proceder a discriminar claramente lo deprecado, con 

precisión y claridad, respecto del valor de capital del título y los correspondientes 

intereses, indicando la fecha desde la cual depreca la causación de los mismos.  

Así también, si bien, dentro del acápite de notificaciones se adoso dirección física 

para notificaciones de la parte pasiva, la misma carece de ciudad de ubicación, dato 

básico omitido, pues es de anotar, que esta pudiere existir en distintas ciudades a 

lo largo del territorio nacional; y en igual sentido, omitió el togado informar a este 

Operador Judicial como obtuvo el canal electrónico de la parte pasiva, conforme lo 

reglado en la Ley 2213 de 2022. 

De otra parte, conforme las exigencias del Inciso Segundo del Articulo 245 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo establecido en el Articulo 619 

del Código de Comercio; siendo consciente el Despacho de la imposibilidad de 

aportar físicamente el original del título que soporta la ejecución, el demandante 

deberá manifestar bajo gravedad de juramento que el titulo valor se encuentra en 

su poder y fuera de circulación comercial. Teniendo en cuenta igualmente, que el 

Despacho podrá solicitar su exhibición en cualquier oportunidad. 

Seguidamente, respecto del Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

parte activa, deberá adosarse el mismo con una fecha de expedición no superior a 

un mes (01), puesto que el arrimado junto con la demanda de la referencia, data del 

mes de Marzo. 

Ahora bien, conforme lo consignado en el primer apartado de la demanda, resulta 

ininteligible el número de cedula adosado a la parte pasiva, pues dista del 

consignado a lo largo del libelo demandatorio y los títulos valores allegados, 

situación que deberá ser adecuada. 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al sujeto 

activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  



Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 

publicación de estados electrónicos. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander – 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 

falencias señaladas.  

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

CUARTO: RECONOCER al Dr. INGERMAN GIOVANNI PEÑARANDA GARCIA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y en los términos del 

memorial poder a él conferido. 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00603-00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA NIT.860.002.964-4 
                               rjudicial@bancodebogota.com.co 
DEMANDADO:      FRANCISCO CASTAÑO VILLAMIZAR CC.88.154.645 
                               francavi@hotmail.com 
 
Se encuentra al Despacho la demanda de Ejecutiva, impetrada por BANCO DE 

BOGOTA, a través de apoderada judicial, contra el señor FRANCISCO CASTAÑO 

VILLAMIZAR para resolver lo que en derecho corresponda. 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que, si bien 

dentro del acápite de notificaciones se adoso dirección física para notificaciones de 

la parte pasiva, la misma carece de ciudad de ubicación, dato básico omitido, pues 

es de anotar, que esta pudiere existir en distintas ciudades del territorio nacional. 

Así también, evidencia este operador judicial, que la misma no cumple con el 

requisito enlistado en el Numeral 4° del Articulo 82 del Código General del Proceso, 

con lo cual, deberá la togada, adecuar el acápite petitorio, referenciando claramente 

los valores que depreca, respecto de lo consignado en el título valor y precisando a 

que concepto obedece cada uno, puesto que, el valor deprecado en dicho acápite, 

obedece a conceptos distintos de la obligación, consignados en del cuerpo del título 

objeto de recaudo.  

De otra parte, deberá la togada arrimar Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la entidad demandante, con una fecha de expedición no superior a un mes, 
puesto que, el adosado como la demanda de la referencia data del mes de Mayo. 
 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al sujeto 

activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 

publicación de estados electrónicos. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander – 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 

falencias señaladas.  

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

https://www.ramajudicial.gov.co/


CUARTO: RECONOCER a la Dr. MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme y en los términos del memorial 

poder a ella conferido. 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
 

 
 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00605-00 
DEMANDANTE:    RAFAEL ANGEL CELIS RINCON CC.5.474.449 
                               rafaelcelis24@gmail.com 
DEMANDADO:      JAIR LEONARDO RAMOS MARQUEZ CC.7.634.048 
                               jair.ramos@correo.policia.gov.co 
 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de Ejecutiva, impetrada por RAFAEL ANGEL 

CELIS RINCON, actuando en cauda propia, contra el señor JAIR LEONARDO 

RAMOS MARQUEZ para resolver lo que en derecho corresponda. 

Revisada la demanda, el Despacho se percata que el demandado tiene como 

domicilio la ciudad de Cartagena, Bolívar, además, de que lo que se pretende 

ejecutar, Acta de Conciliación No.1932176, adiada 18 de Abril de 2022, no estipula 

lugar para cumplimiento de la obligación, con lo cual, conforme la regla general 

contemplada en el Numeral 1° del Articulo 28 del Código General del Proceso, la 

cual consagra:  

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 

o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante…..”  

Ha de rechazarse la presente demanda, debiéndose remitir, junto con sus anexos, 

al Juzgado Civil Municipal de Cartagena, Bolívar, de conformidad con la norma en 

mención y en concordancia con el Articulo 90 de la misma codificación procesal.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander -                                      

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de 
Cartagena, Bolívar, a fin de que sea repartido ante los Juzgados Civiles Municipales 
de esa ciudad.  
 



TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 295 del Código 
General del Proceso.  
 

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00607-00 
DEMANDANTE:    FOMANORT NIT.890.505.856-5 
                               informacion@fomanort.com.co 
DEMANDADAS:    SONIA ZULEYMA CABRILES PERALES CC.68.291.066 
                               zuca7086@gmail.com 
                               MARIELA NAVAS DURAN CC.24.249.432 
                               mariela.navasd@hormail.com 
                               MARIA MARGOTH NAVAS DURAN CC.24.249.387 
                               margothnavas1959@hotmail.com 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de Ejecutiva, impetrada por FOMANORT, a 

través de apoderado judicial, contra las señoras SONIA ZULEYMA CABRILES 

PERALES, MARIELA NAVAS DURAN y MARIA MARGOTH NAVAS DURAN para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

Revisada la demanda, el Despacho se percata que conforme el título valor pagare 

No.15398 y demás apartados del libelo demandatorio, las demandadas tienen como 

domicilio la ciudad de Arauca, Norte de Santander, además de que, dentro del 

mismo no se estipulo lugar alguno para el cumplimiento de la obligación, con lo cual, 

conforme la regla general contemplada en el Numeral 1° del Articulo 28 del Código 

General del Proceso, la cual consagra:  

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 

o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante…..”  

Ha de rechazarse la presente demanda, debiéndose remitir, junto con sus anexos, 

al Juzgado Civil Municipal de Arauca, Norte de Santander, de conformidad con la 

norma en mención y en concordancia con el Articulo 90 de la misma codificación 

procesal.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander -                                      

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de 
Arauca, Norte de Santander, a fin de que sea repartido ante los Juzgados Civiles 
Municipales de esa ciudad.  

mailto:zuca7086@gmail.com
mailto:mariela.navasd@hormail.com


 
TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 295 del Código 
General del Proceso.  
 

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     RESTITUCION DE INMUEBLE 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00610-00 
DEMANDANTE:    HERNANDO OTERO ZAMBRANO CC.13.222.720 
                               oterozhernando@gmail.com 
DEMANDADOS:   GUSTAVO ALONSO PINEDA CC.88.227.350 
                               IRMA PINEDA LEON CC.37.249.858 
       

Se encuentra al Despacho la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado, 

impetrada por HERNANDO OTERO ZAMBRANO, contra los señores GUSTAVO 

ALONSO PINEDA y IRMA PINEDA LEON, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

Teniendo en cuenta que la demanda y sus anexos, cumple n con las 

exigencias vertidas en los Artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, así como de las establecidas en el Art ículo 384 de la 

misma codif icación, se procederá a admitir la misma.  

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 

publicación de estados electrónicos. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil  Municipal de Cúcuta 

–  Norte de Santander –  

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

impetrada por la HERNANDO OTERO ZAMBRANO, contra los señores 

GUSTAVO ALONSO PINEDA y IRMA PINEDA LEON. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los señores GUSTAVO ALONSO PINEDA y IRMA 

PINEDA LEON, conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 8 º 

de la Ley 2213 de 2022, corriéndoles traslado por el término de Diez 

(10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite contemplado en el 

Artículo 384 del Código General del Proceso.  

  

CUARTO: RECONOCER al señor HERNANDO OTERO ZAMBRANO, 

actuando en causa propia.   

  

QUINTO: ADVERTIR a las partes en primer lugar que, los términos de esta 

providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en 

la ubicación que le corresponde a este Juzgado y que en adelante la publicidad de 

este asunto se dará a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co, correspondiente a la publicación de estados 

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/


electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, 

Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…). 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00611-00 
DEMANDANTE:    CRISTINA CAICEDO ALVAREZ CC.37.290.295 
DEMANDADA:      CELINA LOMBARDI NIEVES CC.57.426.543 
 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por CRISTINA 
CAICEDO ALVAREZ, a través de apoderado judicial, contra la señora CELINA 
LOMBARDI NIEVES, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Una vez, Revisada la demanda y sus anexos, se observa que la misma cumple con 
las exigencias vertidas en los Artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, por lo tanto, el Despacho accede a librar el mandamiento de pago en 
atención a lo normado en el artículo 431 del CGP. 
 
Seguidamente, se ha del caso, precisar al togado que, deberá arrimar canal digital 
de notificaciones de la parte activa del presente proceso, pues, conforme el Artículo 
3° de la Ley 2213 de 2022, es un deber de los sujetos procesales, a efecto de 
realizar actuaciones, asistir las audiencias a través de medios tecnológicos y 
establecer comunicación con el Despacho. 
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 
del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 
publicación de estados electrónicos. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CRISTINA CAICEDO 
ALVAREZ y ORDENAR la señora CELINA LOMBARDI NIEVES, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído; pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTO TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1’678.738.00) por 
concepto de capital insoluto del título Letra de Cambio suscrita el día 07 de 
Marzo de 2022. 

 
b) Más los intereses remuneratorios del título valor anteriormente referenciado 

causados desde el 07 de Marzo de 2022, hasta el 07 de Julio de 2022. 
 

c) Más los intereses moratorios, causados desde el 08 de Julio de 2022, hasta 
cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo al artículo 884 del Código del Comercio. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR la señora CELINA LOMBARDI NIEVES, conforme lo prevé 
el Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 
lo normado en los Artículos 2° y 8º de la Ley 2213 del 13 de Junio 2022, corriéndoles 
traslado por el término de diez (10) días.  

https://www.ramajudicial.gov.co/


 
TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER a el Dr. ORLANDO FORERO BUSTOS, como apoderado 
judicial de la parte demandante, conforme y por los términos del memorial poder a 
él conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR al togado arrime canal digital de notificaciones de la parte 
activa del presente proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     PERTENENCIA 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00613-00 
DEMANDANTE:    NANCY YANETH BUENAÑO ESTEVEZ CC.37.399.314 
DEMANDADOS:   HUGOLINA BAUTISTA DE GONZALEZ CC.27.877.287 
                               LUIS FERNANDO GONZALEZ BAUTISTA CC.88.212.325 
                               EVERTH ALFONSO GONZALEZ BAUTISTA CC.88.219.399 
                               HEREDEDORS INDETERMINADOS Y PERSONAS  
                               INDETERMINADAS 
 
Se encuentra al Despacho la demanda de Prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, impetrada por NANCY YANETH BUENAÑO ESTEVEZ, a través de 

apoderado judicial, contra los señores HUGOLINA BAUTISTA DE GONZALEZ, 

LUIS FERNANDO GONZALEZ BAUTISTA, EVERTH ALFONSO GONZALEZ 

BAUTISTA, HEREDEDORS INDETERMINADOS y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, para resolver lo que en derecho corresponda. 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que, la misma no 

cumple con los requisitos enlistados en el Literal 1° del Articulo 83 del Código 

General del Proceso y Numeral 10° del Articulo 82 de la misma codificación 

procesal, en la medida que, no se relacionaron los linderos de los bienes inmuebles 

a usucapir; e igualmente, no se adosaron direcciones, físicas ni electrónicas para 

notificaciones de la parte activa, ni de la parte pasiva dentro de la presente 

demanda. 

De otra parte, sea dable requerir al togado, a efecto de que arrime nuevamente por 

medio digital, tanto los Folios de Matricula, de los bienes inmuebles Nos. 260-

174373 y 260-187835, como los certificados especiales para proceso de 

pertenencia y demás anexos de la demanda, procurando una clara visibilidad de 

todos los documentos, en razón de que, en diversos apartados se tornan totalmente 

borros impidiendo la legibilidad de los mismos.   

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al sujeto 

activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 

publicación de estados electrónicos. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander – 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 

falencias señaladas.  

https://www.ramajudicial.gov.co/


TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

CUARTO: RECONOCER al Dr. GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme y en los términos del memorial 

poder a él conferido. 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     RESTITUCION 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00614-00 
DEMANDANTE:    ENRIQUE ESTRADA PULIDO CC.17.035.458 
                               cecicu@hotmail.com 
DEMANDADOS:    ARGIRIS PEDRUS COUYUTAS HINCAPIE CC.1.090.436.207 
                               HEREDERO DE LA SEÑORA JULIA ESPERANZA HINCAPIE  
                               BOTERO argiriscou9@gmail.com 
                               CARMEN ROSA CANACUE VDA DE PUENTES CC.26.489.781 
                               AMPARO FUENTES VERGARA CC.33.211.599 
 
Se encuentra al Despacho la demanda de Restitución, impetrada por ENRIQUE 

ESTRADA PULIDO, a través de apoderado judicial, contra los señores ARGIRIS 

PEDRUS COUYUTAS HINCAPIE heredero de la señora JULIA ESPERANZA 

HINCAPIE BOTERO, CARMEN ROSA CANACUE VDA DE PUENTES y AMPARO 

FUENTES VERGARA, para resolver lo que en derecho corresponda. 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que, si bien 

dentro del acápite de anexos se menciona el Registro Civil de Defunción de la 

señora JULIA ESPERANZA HINCAPIE BOTERO y el Registro Civil de Nacimiento 

del señor ARGIRIS PEDRUS COUYUTAS HINCAPIE, estos no fueron adosados 

junto con la demanda de la referencia, documentos idóneos para determinar la 

legitimación por pasiva del señor ARGIRIS PEDRUS COUYUTAS HINCAPIE, 

además de que, deberá adecuarse la misma, conforme lo Normado en el Articulo 

87 del código General del Proceso. 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al sujeto 

activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 

publicación de estados electrónicos. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander – 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 

falencias señaladas.  

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

CUARTO: RECONOCER al Dr. DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme y en los términos del memorial 

poder a él conferido. 

https://www.ramajudicial.gov.co/


QUINTO: ADVERTIR a las partes en primer lugar que, los términos de esta 

providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en 

la ubicación que le corresponde a este Juzgado y que en adelante la publicidad de 

este asunto se dará a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co, correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, 

Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…). 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cinco (05) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00615-00 
DEMANDANTE:    JHONATHAN EDUARDO CUADROS ARIAS CC.1.090.529.705 
                               jhonathancuadros1999@gmail.com 
DEMANDADA:      AHIDA PALLARES MARTINEZ CC.63.450.157 
                               ahidapallares@gmail.com 
 
Se encuentra al Despacho la demanda de Ejecutivo, impetrada por JHONATHAN 

EDUARDO CUADROS ARIAS, actuando en causa propia, contra la señora AHIDA 

PALLARES MARTINEZ, para resolver lo que en derecho corresponda. 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, resulta ininteligible a este Despacho la 

pretensión enlistada en el Numeral 1.2. del acápite petitorio, puesto que, conforme 

se extrae de lo consignado, lo deprecado obedece a interese moratorios de la 

obligación desde el mes de Agosto de 2021, empero, sea dable precisar a la parte 

que, los interese moratorios corresponden al interés sancionatorio que se aplica una 

vez vencido el plazo para que se reintegre el capital, sin que se efectúe el pago del 

mismo, situación que acaeció conforme lo expuesto en el titulo valor objeto de 

recaudo y en el hecho primero del libelo de mandatorio, el día 21 de Julio del año 

que avanza; posibilitándose desde allí  la exigencia de los mismos, razón por la cual, 

deberá la parte proceder con la adecuación del caso. 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al sujeto 

activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 

publicación de estados electrónicos. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander – 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 

falencias señaladas.  

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

CUARTO: RECONOCER al señor JHONATHAN EDUARDO CUADROS ARIAS 

actuando en causa propia. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes en primer lugar que, los términos de esta 

providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en 

la ubicación que le corresponde a este Juzgado y que en adelante la publicidad de 

https://www.ramajudicial.gov.co/


este asunto se dará a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co, correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, 

Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…). 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez 
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